
ORGÁNO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE · 
Y SOBERANO DE TABASCO. 

. PUBLICADO BAJO LA DIREéCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

· Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracterlstlcas 11282816 · 

. .  (  Suplemento e] Epoca 6a. Villahermosa, .Tabasco 25 DE ABRIL DE 2018 . 7892 
--��� ....... �__..__,.�__,.__,.__,.�� .............. ..__ __ __,.__,.__,.__,.�__,.__,.__,.__.,�__,.�__,.__,.__, 

N o . - 9 1 3 8  
OSFEI · · · · ·�- 

,.  . . ..  1  e •  ·•"�.··� .: 
- . . 

- R E G LA M E N T O  I N T E R I O R  DE-L Ó R G A N O  
S U P E R I O R  D E  F I S C A L I ZA C I Ó N  D E L  ESTADO 

C.P :C .  y M. en Aud. Alejandro Alvarez González, Fiscal-Supetiordel Estado, Gón fundamento 
- .  en los artículos 40 primer párrafo de la Constltuclón Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, 75 segundo párrafo y a1 · fracciones 1 ·y V de la Ley de Fiscalización Superior del 
· . Estado de Tabasco y . · · · · · 

. CONSIDERANDO 
.  .  -  .  

PRtMERO.�- .. Q u e : - l a s . · :  reformas · a - - l a  Constltucién Federal en •. materia-de combate-a la 
corrupción; ocurrida en mayo de 2015,  dieron origen a ta expedición de la.LeyGeneral de1 
Sistema Nacional Anticorrupción, Ley General de Responsabilidades Administrativas, 'Ley 
Orgánica -del Tribunal Federal de Justicia Adm:inistrativa y Ley de Fiscalización y Rendición 

. de Cuentas de la Federación, ímpcnlendo a las entidades federativas el deber de adecuar . 
.sus Constituciones y Leyes locales al nuevo modelo jurídico def sistema Nacional · · 
Anticorrupción. 

.  .  

SE G U N D O . -  Que en cump l im iento al mandato constitucional, en el marco de la libertad de 
d iseño normativo de que gozan las soberan ías estata les ,  el 30 de mayo de 2 0 1 7  el T itu lar de l  

·  Poder Ejecutivo Estatal presentó inic iat iva con proyecto de Decreto por el que se reformaron, 
ad ic ionaron y  derogaron diversos artículos de la Const itución Polít ica de! Estado Libre y 
Soberano de Tabasco en materia de l  Sistema Estatal Anticorrupc ión .  

TERCERO.-  Que med iante Decreto 1 0 3  de fecha 27 de junio de 2 0 1 7 ,  pub l icado e n  el 
Per iód ico Oficia l del Estado No .  7806 de fecha 28 de junio de 2 0 1 7 ,  se aprobaron las 

H: Congreso del Estado de Tabasco . 
Órgano Superior de fiscalización del Estado 
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reformas presentadas por ""él Ejecutivo Local para establ�cer, en su integralidad, el Sistema · 
Estatal Anticorrupción, señalándose en el articulo segundo transitorio la fecha límite para que 
el H. Congreso del Estado realizara las reformas a la Ley de Fiscalización Superior del 

. Estado de Tabasco. · 

CUARTO.- Que a través del Decreto 107, pubücado en el Suplemento B al Periódico Oficial 
del Estado No. 7811  de fecha 1 5  de Julio de 2017, tomando en cuenta las reformas . .  en 
materia · de disciplina .financiera y deuda pública y dentro del marco del Sistema Estatal 
Anticorrupción, dentro del cual el órgano Superior de Fiscalización del Estado asume nuevas 
responsabilidades en el contexto de la investigación, calificación y substanciación de faltas 
administrativas cometidas por servidores públicos o particulares vinculados con las mismas, 
derivado no solamente de sus funciones de revisión de la cuenta pública, sino también de 
denuncias presentadas ante presuntos malos manejos de los recursos públicos, ·se expidió la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco que abrogó la del 1 7  de mayo de 2003. !- 

QUINTO.- Que el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco establece un plazo no mayor a ciento ochenta 
dlas hábiles contados a partir de su publicación. para que el órgano Superior de Fiscalización 
del Estado actualice su reglamento interior y demás normatividad administrativa conforme a · 
dicha ley. · 

SEXTO.- Que en ese contexto se hace necesario emitir un nuevo Reglamento Interior del 
Órgano Superior· de Fiscalización del Estado que incorpore a su estructura orgánica las 
unidades administrativas de investigación y substanciación a las que se refieren la propia Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y la Ley General de Responsabil idades 
Administrativas, estableciendo sus atribuciones. 

De -igüa(forma·�-dentro de ·esttr dinárnlca.res ·importante-asignar-nuevas atribuciones a las­ 
unidades ya establecidas a fin de eficientar la labor sustancial del Órgano Técn ico , 
conservando aquellas · .que en su momento fueron aslqnadas en atención a ,  los cambios 
suscitados dentro del marco legal-normativo de actuación y que no le resulten contrar ios, 
destacando lo relativo al derecho de acceso a la información pública y a la protección de 
datos personales. 
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Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien emit ir el : 

, REGLAMENTO l�TERIOR DEL , 
ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION 

DEL ESTADO 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 1 .  Las disposiciones de este Reglamento son de observancia obligatoria y tienen 
por objeto normar la estructura del Órgano Superior de · Fiscalización del Estado, 
organización interna y funcionamiento, así como las atribuciones de las unidades 
administrativas que lo integran. 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de este Reglamento, se estará a las definiciones señaladas 
en el artículo 4 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

Asimismo, se entenderá por: · 

1 . -  Fiscal: Al Fiscal Superior del Estado; 
1 1 . -  Ley: Ley de Fiscalización Superior de! Estado; 
1 1 1 . -  Órgano: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco; 

· IV.- Unidades adminístrativas: En plural o en singular, a las diferentes unidades mencionadas 
en el artlculo.B de este Reglamento. · 

V.- Titular : En plural o singu lar , femenino o masculino , al Director, Coordinador o Titular. de 
las unidades administrativas del OSFE, de acuerdo a su cargo. 

VI.- Servidor públ ico: En plural o singular. ·femenino o masculino , al personal que labore o 
preste sus servicios dentro del Órgano. 

ARTÍCULO 3. Todos los servidores públicos del Órgano, así como los profesionales 
independientes y el personal de los despachos contratados por aquel para la práctica de las 
auditor ías, están obligados a guardar estricta reserva sobre la información y documentos que . 
con motivo del objetó de la Ley conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones , en 
términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la propia 
Ley. 

· ARTÍCULO 4.- Los Titu lares de las unidades administrativas que correspondan, facilitarán el 
aux i l io _y atenderán los requerimientos que leformule la Dirección de Investigación para e l ·  
ejerc icio adecuado de sus funciones , en su caso. 

ARTÍCULO 5.- ·  Para faci l itar la atención y tramitación de los asuntos de transparenc ia y 

acceso a la información públ ica ,  cada unidad administrativa deberá contar con un enlace ,  
distinto al Titu lar ,  encargado de apoyar en las tareas y activ idades ·relacionadas con la 
mater ia. 
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TÍTULO 11 . ·  
DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

CAPÍTULO I 
NATURALEZA Y ÁMBITO DE COMPETENCIA 

25 DE ABRIL DE 2018 

ARTÍCULO 6. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado es un órgano técnico auxiliar 
del H. Congreso del Estado, dependiente de· éste y de naturaleza desconcentrada, con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y dictar sus resoluciones, conforme lo establecido en 
los artículos conducentes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
propia del Estado y la Ley. 

Al frente del Órgano estará su Titular, denominado Fiscal Superior del Estado. 

ARTICULO 7. El Órgano revisará y fiscalizará, sin excepción, las Cuentas Públicas del erario 
estatal, de los municipios y de los organismos autónomos, conforme ·  a ras facu ltades 
conferidas en la Constitución Po lítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco , en la ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables . 

Podrá revisar las operaciones que involucren recursos públicos federales , estatales y 

munic ipales . En todo caso, la revisión y fiscalización de los recursos públicos federales se 
hará en términos de las disposiciones aplicables .  

CAPÍTULO ll 
. DE SU ORGANIZACIÓN.Y ESTRUCTURA 

ARTÍCULO 8. Para el estudio , planeación y despacho de los asuntos de su competenc ia ,  
para su funcionamiento interno y para una mejor d istribución de trabajo , el Órgano contará 
con la siguiente estructura -orgánica : 

. A) Fiscal Superior.:· . 

A.0.1. Secretaría Particular; 

A.0.2. Unidad Técnica del Servicio Fiscalizador de Carrera; 

A.1 .  Secretarla Técnica, Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Púb l ica ; '  
- · · · .  -- ·  . . .  -·---·--·--- ·-·---·-- ---·-----·· .. -·-···-:· . --· - -·- .  .. --- ·-- · --. -  

A.2. Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos; 

A.3. Dirección de Contralorla Interna ;  

A.4. Dirección de Adm in istrac ión; 

A .5. Dirección de Tecnologías de la Información; 

A .6 .  Dirección· de Investigación; 

! 
• 
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8 . 0 . 1 . 1 .  Coordinación de Auditoria del Desempeño; 

8 .1 .  Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental: 
.  .  

8.1 . 1 .  Subdirección de Fiscalización y Evaluación a Poderes del Estado y órganos 
Autónomos; · 

· I  

8.1 .2 .  Subdirección. de Fiscalización y Evaluación a Municipios 1 ;  

8.1 .3 .  Subdirección de Flscalización y Evaluación a Municipios 2; 
• 

. 1 
B.1.4. Subdirección de Fiscalización y Evaluación a los Recursos Federales; 

8.2.'Dirección de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Pública: 

B.2.1 Subdirección de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión 
Pública a Poderes y Órganos Autónomos; 

8.2.2. Subdirección de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión 
Pública a Municipios; .. 

.. 

• 

8.3. Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional. 

. ARTÍCULO 9-. Las categorías , puestos y organización de las unidades adm inistrativas que 
conforman el Órgano, distintas a .  las Titularidades , se precisarán en los manua les de 

. o r q a n lz a c l ó n  y de procedimientos. 

TÍTULO 111. 

DE LAS ATRIBUC IONES DEL FISCAL SUPERIOR, FISCAL ESPECIAL Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS . 

CAPÍTULO I 
DEL FISCAL SUPER IOR. 

__ _ _  ARIÍC_ULO_tO._El .estuclo.. p l a n e a c l ón . .  .trámite_y __ resolución de.Jos . a su n t o s .  que __ son _ 
competencia del Órgano ,  as í  como la representación del mismo , corresponden orig inalmente 
al F iscal , q ui e n  para su mejor atención y despacho podrá delegar sus facultades en los 

. servidores públ icos subalternos ,  sin perder por ello la posibil idad de su ejercicio ·directo, 
excepto aquellas que por disposición de la Ley deban ser ejercidas en forma directa por é l .  

ARTÍCULO 1 1 .  Además de lo que señala la Ley, el Fiscal tendrá las siguientes atribuciones: 

1 . -  Emitir: 

A) El Reg lamento Interior del órgano Superior de Fiscalización de l - Estado y en general 
aquellos .  reg lamentos ,  estatutos , - l ineamientos, ordenamientos admlnistrativos. 
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acuerdos, políticas y demás documentos que establezcan las disposiciones legales 
aplicables o sean necesarios para el correcto funcionamiento del Órgano; · 

B) Los Códigos de Ética y de Conducta; los Manuales .  de . Organización · y de 
Procedimientos del Órgano; · 

C) Las disposiciones que deberán observar las unidades administrativas del Órgano para 
la implementación de la Gestión para. Resultados (GpR), en los términos que señalen 
las leyes y demás disposiciones que sean aplicables; , 

O) Los documentos acordados en las asambleas celebradas por la Asociación Nacional 
de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A.C. (ASOFIS), por 
la Presidencia o Vicepresidencias de éstas, así corno por el Grupo, Regional 'de la 
ASOFIS al que pertenezca, en su caso; · 

E) El oficio de identificación o comisión de los auditores habilitados para la práctica de las 
auditorías, quienes fungirán como representantes de este órgano, y en general para 
el personal que por sus funciones asl lo requiera; 

F) los requisitos para la expedición de constancias de antigüedad laboral , así como los 
lineamientos o disposiciones para que los Poderes del Estado, Municipios y Órganos 

. Autónomos remitan la información que para esos efectos se requiera. ·  í.\ 

'  .  

1 1 .- Implementar, difund ir o publicar los acuerdos, l ineamientos , códigos , criterios y demás 
documentos que deriven· de las asambleas celebradas por la , Asoc iación ·  Nacional de 
Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A.C.  (ASOFIS), ·  por la 
Presidencia o Vicepres idenc ias de ésta, así como por el Grupo Regional de la ASOFIS al que 
pertenezca, en su caso; 

1 1 1 .- Ordenar que se pub l iquen en el Periódico .. Oficial del Estado, los acuerdos , manuales, 
convenios, normas, l ineamientos, y en general cualquier documento que por su natura leza 
así lo requiera o que en forma expresa así se indique; · '. 

l  

IV.- Suscribir y celebrar contratos, convenios . y cualquier instrumento jur ídico qJe se 
requieran; 

V.- Una vez recibida la Cuenta Púb l ica, realizar las modificaciones al Programa Anua l  de 
Auditorías, en su casO; . . ---·----------- --------- -·--·--- ------ ---- ·  -- -·-·- 

VI.- Recibir la Cuenta Pública para su revis ión y fiscalización superior , as í como los informes 
de autoevaluac ión ; · · 

VII .- Recibir denuncias respecto al ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores y 
autorizar su revisión, . asl como de faltas admin istrativas ; 

V I I I .- Entregar al H. Congreso del Estad.o, los informes parciales, específicos , en su caso, y 
de resultados de la fiscalización superior de las Cuentas PL'. ·bl icas; 
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IX . .: Informar al H .  Congreso del Estado sobre el estado que guardan las solventaciones de 
las observaciones por parte de las entidades fiscalizadas; · ·  

·  X.- Decretar la imposición de multas y promover su aplicación conformea lo establecido en la· 
Ley, el presente Reglamento y demás dlsposiciones: · 

. XI.- Emitir las determinaciones relacionadas con [os' trabajadores, aplicando en su caso Ias 
· . medidas. dlsclpllnarlas · y sanciones · q u e .  en derecho proceda conforme. a la Ley de · los 

· Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco; .' · · • • • • • • • • • • • • � • 1 : • • • • • • ; � • • •  ·._ � 

· ·_ ·_ xu- besignara1 servidor público. enc2irgado cte1 ciespacho_._de tas unidade� administrativas; . 
. así corno � tos Súbdire.ctores y Jetes de Departamento, :en su casó; . . . . :  .  .  ·  . .  ·  ·  

.  ·• XHI.-- Designar $1 .servidor p ú b l i c o  para ocuparelcarqo de subdlrector, coordinador o Jéfe dé 

. departamento de. las. unidades admintstratlves.' a.excepción de aquellos servidores púbJicos 
· que. formen parte de1 servicio· fiscalizador de carrera; . . 

. XIV.- Ordenar la práctica de visita_s, auditorias é inspecciones, conñrmaclones .6 compulsas necesarias para. la verificación del correcto manejo de los recursos públicos conforme a · las . . disposiciones :apfi(:ables; . . . . - . . . . . 

. . XV.". Emitir acciones. previsiones y recomendaciones que sederiven .de las auditortas, comer:···-._) .· . resultado de las observaciones determinadas a las entidades fiscalizadas: .· · . .  ·  (  . . .  ·  
.  :  .  .  .  · .  · · · . .  .  ·  · ·  .  .  .  .  .  .  .  · '- - - - · .  

· · . ·  .XVli--Ordenarla prácticade auditorías a las unidades administrativas del Órgano; 
XVII.- Conformar el Comité de Fiscalización, el: del Servicio Fiscalizador de Carrern, el de 
Equidad de Género ,  el de Integridad y todos aqué l los· que por dispos ic ión legal o acuerdo 
deban formarse; · 

XVlll.- Certificar documentos relativos a los asuntos de la competenc ia del órgano ;  

XIX .. - Acudir o des ignar al o los servidores públicos del Órgano que as ist irán en su 
representacíón, para presentar, amp l iar o aclarar ante· el P leno o las Comisiones Inspectoras 
de Hacienda del H .  Congreso del Estado, el contenido del informe de resultados; 

XX.- Ejercer las func iones que le correspondan , como integrante de l Sistema Estatal 
- ----Anticorrupción; ·--- · · ·-·--·. - -·- -·- -····· ---,---- -- . ----·-- ------- - - . . . .  -· - . . .  -  . .  -··----···--····--·-·--··---· - ·-· .···· ···--·· -·-· -- ·-· .  

XXI .- Promover en e l .  á�bito de la cornpetencia del Órgano ;  el intercamb io de informac ión , ideas y experienc ias encaminadas a avanzar en el desarrol lo de la fiscalización de los 
recursos públicos ; · 

XXII .-  ·  Atender los lineam ientos qu e  emita . el Comité Rector del S istema Naciona l  de 
Fisca l izac ión, para la mejora inst ituc iona l en mater ia de f iscalizac ión ,  así como las reg las 
específ icas contenidas en los cód igos de ética y demás l ineam ientos de conducta: · 

XXII I .- Instru ir la creac ión de un s istema electrónico en términos del Título Cuarto de la Ley 
Genera l  del Sistema Naciona l  Anticorrupción , que perm ita ampl iar  la cobertura e impacto de 
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la fiscalización de los recursos federales y locales en el estado y s u s  municipios, atendiendo 
las directrices y modelos de coordinación que establezca el Sistema Nacional de 
Ftscal izacl ón; ·  

XXIV.- Informar al Comité Coordinador del Sistema Nacional y. Estatal, sobre los avances en 
la fiscalización de recursos, según corresponda; 

XXV.- Coordinarse con las instancias-competentes, para promover la capacitación continua y 

.  actualizada a los servidores públicos del Órgano para incrementar la calidad profesional del 
personal auditor y mejorar los resultados de las auditorias y la fiscalización. Dichas 

· capacitaciones deberán incluir a ·  íos · integrantes de los órganos internos de control de las 
dependencias, entidades y municipios; ·  

XXVI.- Ofrecer las vías sencillas y expeditas para que el derecho de acceso a la información 
sea ejercido sih problema alguno por todas las personas que soliciten ' información, sin que se : 
encuentre impedido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d e l ·  Estado' de Tabasco en 
proporcionarla, que no esté en su posesión al momento de efectuarse la solicitud, o bien, sea 
de carácter reservado y/o confidencial, que contengan -datos personales conforme al marco . 
legal vigente en .la materia; 
XXVII.- Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios qu e ;  eríq 
materia de transparencia y acceso a la información realice· el Órgano Garante en el Estado y · 

el Sistema Nacional de Transparencia; . · . . . . . -/ 
XXVIII.- Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obl igaciones 'de 

transparencia ; · 
XXIX.- Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la part icipación ciudadana en la 

rendición de cuentas de las entidades sujetas a fiscalización; 

XXX.- Instruir a las unidades administrativas para que lleven a cabo las acciones, trámites o procedimientos necesarios para dar cump l imiento a la Ley y a las demás disposic iones 
legales aplicables o que se requieran para el mejor funcionamiento del Órgano; ·  
XXXI.- Las demás que le atribuyan expresamente las dispos iciones legales y reglamentarias, o le encomienden, conforme sus atribuciones, y previo acuerdo coleg iado de sus integrantes; 
los Presidentes de las Comisiones Inspectoras de Hacienda y el Órgano de Gobierno. 

-··--·--------·-··- - · - - - · ·  ---···-----------·------- - - - -  ·. - :: - -  ------------·-· · ·- · · -- · ·- · ·- ·  ..... ···-·-·-·-·-···-····----···-····-··-· --·· .. · · · - - · · .  Las facultades seña ladas en las fracciones 1 ,  IV; V, V I ,  X, XI ,  X I I  y  X I I I  son lndelegables. 
CAPITULO I I 

DEL FISCAL ESPECIAL. 

ARTÍCULO 12.-  El Fiscal Especial tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
· 1 .- Va l idar el Programa Anual de A u d i t o r ía s .  (Pf:,.A) y el de Actividades ·  (PAAG), de las unidades administrativas de su competencia y en su caso, las modificaciones que se realicen 

al PAA, para la autorización correspondiente del F iscal ; 
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1 1 . -  Formular los estudios, o p i n i o n e s ,  dictámenes, informes: y demás documentos que le sean 
requeridos por el  Fiscal ;  ·  

1 1 1 . -  Atender los requerimientos de las Comisiones Inspectoras de Hacienda del H .  Congreso 
del Estado, por indicaciones del Fiscal;  ·  

IV.- Coadyuvar con el .  Fiscal en fa formulación del Manual de Organización,  así como del 
Manual de Procedimientos de las unidades administrativas de su competencia. ·Y demás 
normas internas relativas a la fiscalización superior y ordenamientos administrativos y 

servicios, necesariospara el mejor funcionamiento dei Órgano; ·  

V.- Acordar con el Fiscal los cambios que correspondan como consecuencia de la creación, 
modificación, fusión o  desaparición de unidades administrativas, atendiendo a las 
necesidades de su operación o modificación de sus funciones; de conformidad con las 
normas técnicas y administrativas que les sean aplicables; 

V I . - .  Coordinar la revisión de la Cuenta Pública de las entidades fiscalizadas,.  así como los�·; 
informes de autoevaluación; ·  _  · . (__ -, 

,, ,, 

. . i� 

VII .- Presentar al Fiscal los proyectos .de los informes parciales y en su caso , específicos, los/ informes de resu ltados de la revisión y fiscalización de las Cuentas ·  Púb l icas, que se rea l icen 
en término de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley; 

V I I I .- V ig i lar que las unidades administrativas a su cargo integren los archivos y papeles de 
trabajo de la f iscalización superior de la Cuenta Públ ica; 

IX.:. Presentar al F iscal los proyectos de solventaciones derivadas de las _observaciones poi parte de las ent idades fiscahzadas: . 

X.- Vigilar que las unidades administrativas a su cargo den seguimiento a los decretos de 
cal if icación dé la Cuenta Púb l ica de las entidades fiscalizadas; · 
XI .- Ana l izar las necesidades de contratación de despachos o profesionales especializados, · 
rem itidas por las unidades administrativas y someterlas a consideración del Fiscal ;  

__ Xll.- _ _  Dacseguimiento�al_cumplimi�nío:.de_l.os.cor:itratós_de_prestación de servicios. suscritos 
con despachos o" profesionales especializados para la realización de las auditorías en e l ·  
ámbito de su competencia; 

XII I .-  Autor izar l a ·  supervisión y evaluación de la actuación de los despachos o profesionales 
especializados; 

. X IV.- Proponer al Fiscal los ternas de capacitación a los entes públicos;  

XV .- Proporc ionar la información que le requiera el Fiscal para elaborar el proyecto d e l  
presupuesto an _ual del  Ór g a n o ;  

XV I .- Desempeñar las comisiones que determine el Fiscal , as í como mantenerlo informado 
sobre los resu ltados de sus act ividades; · 
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XVII.- Coordinar la elaboración de informes sobre los avances en la fiscalización de recursos 
. que deben presentarse al Comité Coordlnador del sistema Nacional y Estatal Anticorrupción; 

XVIII.- Supervisar la aplicación de los mecanismos de .control y ev .... . u a c i ó n  para el 
mejoramiento de la eficiencia operativa y funcional de las unidades administrativas a su 
cargo, de acuerdo con los Manuales de Organización y de Procedimientos; 

XIX.- Proponer e implementar los programas de capacitación y desarrollo para mejorar la 
preparación técnica · y profesional del personal de las . unidades administrativas de su 
adscripción; 

XX.- Formar parte del .Comité de Fiscalización del Órgano y de los demás que le instruya el 
Fiscal· · ·  ·  ·  ·  ' 

1  .  .  

XXI.- Someter a consideración del Fiscal los nombramientos y remociones del personal de , 
Ias unidades administrativas de su adscripción; 

. XXII .- Colaborar con el Fiscal en la expedición de las constancias de antigüedad laboral de 
los servidores públicos al servicio del Estado; Í·-'\ " 

XXIII.- Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las políticas y normas 
establecidas en la materia, la información, documentación , datos, informes y asesor ías o 
cooperación técnica que le requieran otras áreas 'del Órgano ;  

XXIV.- Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos que no exijan 
reserva, anotando en todos el los la cláusula relativa, de que no tendrán más efecto que e l 
que deban producir por riguroso derecho: 

XXV.- Auxiliar al Fiscal en la instrumentación de las disposiciones que deberán observar las ·  
un idades administrativas del Órgano para la implementación de la Gestión para Resu ltados ,  
que comprende el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño, asl como la 'armonizaclón contable , en los términos que señalen las leyes y 
demás disposiciones que sean aplicables; 

XXVI.- Remitir -¡-raoTrecdón-de l nvesfig-áclón-el -rej:forte-fü1ar-s-015re "iéfa obsérvacioneswo" -  -  --­ 
recomendaciones correspondientes a la Cuenta Pública ; 

XXV I I .- Verificar que las unidades administrativas a su cargó atiendan las solic i tudes o 
requerimientos de la Dirección de Investigación ; 

XXV I I I .- Coadyuvar al Fiscal en la implementac ión de los mecanismos ·  necesar ios para 
fortalecer la part icipación ciudadana en la rendición de cuentas de las ent idades sujetas a 
fiscalización; 

� -- 

X?(IX.- En caso de suplencia del Fiscal ,  podrá: 

A. Imp lementar , difundir o publ icar los acuerdos , l ineam ientos , cód igos; criterios y 
demás documentos que deriven de las asambleas celebradas por la Asoc iación 
Naclonal de Organismos de Fiscalización Superior y Contro l Gubernamenta l  A .C .  

,  . ...  ,  ':'  �· 
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_  ( A S O F I S ) ,  p o r  la " P r e s i d e n c i a  o  V i c e p r e s i d e n c i a s  d e  é s t a ,  a s í  c o m o  p o r  el G r u p o  
R e g i o n a l  de la A S O F I _ S  a l  q u e  p e r t e n e z c a ,  en $U c a s o ;  

B .  O r d e n a r  la práctica de v i s i t a s ,  a u d i t o r í a s  e  i n s p e c c i o n e s ,  c o n f i r m a c i o n e s  o  .  
c o r_n p u l s a s  n e c e s a r i a s  p a r a  la verificación d e l  correcto m a n e j o  d e ·  los r e c u r s o s  
p ú b l i c o s  conforme a l a s  d i s p o s i c i o n e s  a p l i c a b l e s ;  ·  

c: E m i t i r  a c c i o n e s ,  previsiones y r e c o m e n d a c i o n e s  q u e  se de.riven d e  l a s  a u d i t o r í a s ,  .  
c o m o  r e s u l t a d o  de l a s  o b s e rv a c i o n e s  d e t e r m i n a d a s  a  l a s  e n t i d a d e s  f i s c a l i z a d a s ;  

D .  P r o m o v e r  e n  e l  á m b i t o  d e  l a  c o m p e t e n c i a ·  d e l  Ó r g a n o ,  e l  . l n t e r c a rn b¡ o  d e  
i n f o r m a c i ó n ,  ideas y e x p e r i e n c i a s  e n c a m i n a d a s  a  a v a n z a r  en e l ·  d e s a r r o l l o  d e  l a ·  
f l s c a l lzación de l o s  r ecur s o s  público s ;  

E.  Atender los lin e a m i e n t o s  qu e  e m i t a  el Comité Redo r  del Sistema  Naciona l  de 
F iscalizac i ó n  pa r a  la mejora i n st i t u c i o n a l  en m a t e r i a  d e  f i s c a l i z a c ión, así · como las  
reglas específicas c o n t e n i d a s  en los c ó d igo s  de ética y de más l ine amiento s  de 
c o n d u c t a ; 

..... - .... " 

r . .  I n s t r u i r  a  l a s  un i d a des  ad m i n i s t r at i v a s  para qu e  l l e v e n  a  c a b o  l as a c c i o n e s ,  
t rám ite s  o  pr o c e d imien tos  n e c e s a r i o s  para d a r  c u mp l i m i e nto  a  la Ley y a l a s  
de más  'dlsposiciones l e g a l e s  ap l i c a b l e s  o  q u e  s e  r e q u i e r a n  p a r a  el mejor 
func i onam i e n to de l  Órgan o ;  .  

XXX.- Las d emá s  que  l e  c o n f i e r a n  la s  d i s p o s i c i ones lega les  a p l i c a b l e s  o  le a s ign e  el F i s c a l .  

De p e nde rán  d e l  Fiscal E s p e c i a l  las Di r e c c i o n e s  de F i s c ali z a c ión  y Evaluación 
Gu b e rna m e n t a l ;  de Au d i tor í a  Técnica y Ev a lu a c i ó n  a  Proyectos de Inve r s i ó n  P ú b l i c a  y d e  
Pla n e ac ióri y De s a r r o l lo  Ins t ituc io n a l ;  la Co o r d i n a c i ó n  de Auditorfa del Des e m peño ,  asl co m o  
el p e r s o n a l técnico y a dmi n is t r a t i v o  qu e  se requiera p a ra e l  d eb i d o  c u m p l i m i e n t o  de s u s  
activid ade s , cuyas atr ibuciones se s eña l a r á n  en el Ma n u a l  de· Orqanización.  

______ - - - · - -  --- -- ·--- CAPÍTULO 1 1 1  -  · · · ·  ·  · -  ·····--- ---- ····· 

D E  LAS FACULTADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

SECCIÓN I 
DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 

. ARTÍCULO 13. -  E l  T itu l a r  de la ·se c r e t a ría  P art i c u l a r  t e n d rá l a s  s igu i e n t es f a c u l t a d e s  y 

ob l iga c ione s :  

1 . -  Coo rd i n a r  e i n t e g r a r  l a  age n d a  o  p r ogr a m a c i ó n  de a ctiv i d a d e s  d el F i s c a l ;  

.  1 1 . -  Recepciona r ,  d a r  t rám ite  y r e sgua r d a r  l a  c o r r e s p ond e n c ia d i r ig i d a  a l  Ó rga n o ;  

1 1 1 . -  O t o rga r  a t e n c i ó n  a l  p ú b l ic o  qu e  so l i c i t e  a u d i e n c i a  c o n  e l  F i s c a l ,  a s í c o m o  a  los a s u n t o s  
s o m e t i d o s  a  l a  c o n s id e r a c i ó n  d e l  - m i s m o ,  b r i nda ndo  r e spu e s t a  de m a n e r a  directa o 
canal izándolos a  l a s  un i d ade s  a d m in i s t r a t i v a s  y efe ctu a r  el s egu im i e n t o  c o r r e s p o n d i e n t e ;  

IV.� Prep a r a r  y co o rdin a r  re u n i o n e s  d e  trabajo d e l  F i s c a l  con l o s  Ti tula r e s  d e  las u n i d a d e s  
a d m i n i s t r a t i v a s  d e l  Ó r g a n o ;  



12 PERIOOICO OFICIAL 25 DE ABRIL DE 2018 

V.- Acompañar al Fiscal a los actos oficiales en que él requiera su presencia, y en su caso 
coordinar la logistica de los eventos a los que asista; · · · 

VI.- Atender y gestionar las peticiones y/o quejas ciudadanas o de servidores públicos, que 
hagan llegar al Fiscal'; · 

VII .- Mantener una permanente comunicación con las diferentes instanclas de gobierno para 
agilizar la gestión de asuntos en los que interviene el Fiscal; y · 

.  VI I I .-  Las demás que· le aslqne el Fiscal o le confieran las disposiciones legales o normativas 
aplicables. 

SECCIÓN II 
DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL SERVICIO FISCALIZADOR DE CARRERA 

ARTÍCULO 14.- El Titular de la Unidad Técnica del Servicio Fiscalizador de Carrera tendrá 
las siguientes facultades y obligaciones: , 

1 .-  Aplicar las políticas,· normas y procedimientos del Servicio Fiscalizador de Carrera que 
sean aprobadas en los términos del Estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera; · 

1 1 .- Realizar el reclutamiento, selección, inducción, capacitación, evaluación. del desempeño y 

. movimiento escalafonario del Servicio Fiscalizador de Carrera; 

1 1 1 . �  Promover la profesionalizaclón y la especial ización del personal de carrera ; 

· · -  ·  1 v . -  Ejecutar el programa_d_e ""Capacitifcióñ-Añüal-airigido· a·-1os- Entes··Hs-calizables--para--­ 
contr ibuir ·a la. modernización. de la gestión pública en la entidad , en apoyo al cump l im iento 
oportuno de sus obligaciones ante el Órgano ;  

V.- Proponer al Fiscal el otorgamiento de incentivos , premios, estímulos y recompensas a los 
servidores públicos· que integran el Servicio F iscalizador de Carrera , con .  base 'en los 
elementos objetivos de. la Evaluación del Desempeño y los que apl iquen en su reg lamento; y 

VI- Las demás que le asigne el Fiscal o le confieran las disposic iones lega les o normativas 
apl icables. ·  

SECCIÓN 11 1  
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA, UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 15 .  El Titu lar de la Se·cretaría Técnica, Unidad de Transparencia ·y Acceso a ia 
Información Pública , tendrá las siguientes facultades y ob l igac iones :  

1 .-  Dar trámite y seguimiento a los asuntos que acuerde el Fiscal, re lacionados con las 
diversas unidades administrativas que correspondan; 

1 1 . -  Dar seguimiento, cuando asi lo indique el Fiscal ,  a los acuerdos tomados en las reuniones 
de trabajo; · 
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1 1 1 . -  Turnar y dar  seguimiento a la correspondencia que le asigne e·I Fiscal ;  
I V. -  Comunicar a las unidades administrativas del Órgano las in-strucciones, acuerdos y determinaciones del Fiscal, para el cumplimiento d e ·  los objetivos, acciones, melas y programas del Órgano; .  '  .  .  .  .  .  e-··\ 
V.· Mantener una coordinación permanente con ias unidades adminiStrativas del Órgano, asi� como con los Entes Fiscalizables, respecto de los asuntos que deriven del ejercicio de las/ facultades del Órgano; ·  ·  ·  .  ·  .  ·  ,  ·  ·  

.  Vl.-•Coordinar y fungir como enlace en las relaciones interinstitucionales del órgano con la Auditoría Superior de la Federación,. las Entidades de Fiscalización Superior Locales integrantes de la Asociac ión Nacional de .Organismos de Fiscalización Super ior y Control 
Gubernamental ,  A .C .  (ASOF IS) ,  con d icho organismo , con el Grupo Regional al que 
pertenezca .y con el Sistema Nacional de Fiscalización (SNF) ;  

VI I . -  Informar al Fisca l  el seguim iento y/o avance de los trabajos y actividades que rea l icen las unidades adm inistrat ivas; 

VI I I . -  Rev isar y recabar d iariamente la información pub l icada en los principales medios de comunicación (prensa ,  radio y/o televisión) de la entidad, respecto a las actividades y 

acontecimientos relacionados con el Órgano , exponerla para conocimiento del .  Fisca l ; acordar y turnar a las unidades adm.lni§t(ativ.ªs_ qu e  esteInstruya _ para.su conocimiento.y/o _ 
- - - - -  -¡ú.eñéión respecüva; · · - - -  -  ·  ·  ·  ·  -- · · · · 

IX . - ·  Contribu ir al proceso de toma de decisiones del F iscal mediante el · estud io e 
identif icación de los problemas específicos de las unidades administrativas; 

X.- D iseñar, imp lementar y mantener los mecanismos de información interna á'giles y oportunos sobre el segu imiento d e '  los asuntos del Órgano, gestionando ante las diversas · unidades administrativas de éste la información que requiera el Fisca l ; 
XI . -  D iseñar e implementar- estrategias de vinculación con instituciones afines y organizaciones qu e  tengan por objeto la fiscalización, así como con los d1ferentes medios de comunicación ,  que tengan como objeto la difusión de las· labores del Órgano ;  .  .  ,-� · 

XII .- Diseñar,  coordinar y elaborar materiales de difusión gráficos (boletines, folletos, - 
manua les , revistas, etc .) y audiov isuales (audio y v ideo) y publicarlos a través de m e d ios.  impresos , electrónicos o digitales ; 

XI I I . -  Coordinar la pub l icación de la información institucional en la página web y v igi lar su actualización; 

XIV.- Apoyar al Fiscal para revisar y v ig i lar que en los instrumentos de d ifusión que se util icen se incl-uya y marieje de manera adecuada la M isión ,  Visión, Va lores ; el portal de transparencia ;  la política institucional de integridad; o bie n ,  otros aspectos que  formen parte de la cultura ;  imagen e ident idad del Órgano ;  ·  ·  
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XV.- Revisar reglamentos, acuerdos y convenios que le sean requeridos J?Or el Fiscal para 
contribuir en la conformación de los instrumentos normativos y de comunicación interna, 
auxiliándose de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos; · · 

XVI.- Coordinar la implementación y mantenimiento de la cultura institucional de lnteqridad 
entre los servidores públicos del Órgano; . 

. XVII.� En coordinación con la Dirección de Planeación y De��rrolld Institucional, "revisa( l'a$."··-, 
· Cédulas de Registro que integran su Programa Anual de Actividades Generales (PAAG), de-- 
las unidades administrativas referidas en el artículo 8, inciso A) de este reglamento; · ·  

XVIII. ·  Apoyar la gestión para la publicación en el Periódico Oficial del ·  Estado de los 
·  reglamentos., acuerdos, manuales, lineamientos y demás disposiciones emitidas por e l  F isca l  

o que por disposición legal asi  se ordene;  

XIX.-  Recabar, actualizar y  difundir la información referente a las ob l igaciones de 
transparencia del órgano .de acuerdo con la  Ley de la materia vigente ;  

XX.- Aux i l iar, asesorar y orientar a quienes lo .  requieren ,  en la elaboració n  de las sol i c i t ude s  
de información, los trámites para hacer efectivo el ejercicio de su derecho de acces o  a la 
misma ,  o b ien, sobre la autoridad que pudiera tener la inf ormación  que so l i c iten ;  

.  .  

XXI.- Recibir ·Y tramitar las solicitudes de acceso · a la informac ión p ú b l ica  y  de da t o s  ·  
personales: efectuar el seguimiento hasta la .  entrega de dicha in formac i ón o los rec urs o s  de 

: revisión y·recoñsiaera-ci6f(-enunorriii'f-qüena- haya · p edido  el int e r e s a d o  conforme-a-la · L e y - e n - ·  -  
·  la materia y demás d isposiciones de carácter general que emita el Órgan o ;  

.  .  

XXI I . -  Actualizar el Portal de Transparencia del Órgano con el auxil i o  . d e  la D i r e c c i ó n  d e  
Tecno logías de la Información ;  

X X I I I .-  Someter a  la consideración y aprobación de l  F iscal ,  los l ineam ient o s ,  d i s p o s i c i o n es o 
po l ít icas  que sé consideren necesarioe para regular el proced imiento int erno  p ara la atención 
a  las solicitudes de · información y demás asuntos re lacionados  con la  materia de 
transparencia , acceso a la información púb l ica y protección de datos pe r s o n a les; 

XX IV.- Convocar a los integrantes del Comité· de Transparenc ia ,  a los titulares de las 
unidades administrat ivas y a sus en laces de transparenc ia ,  en s u  c a s o : a reuniones para 
tratar asuntos relacionados con la materia de transparenc ia , acceso 'a 1.a información pública 
y protección de datos persona les , y derivado de el lo ,  establecer acuerd os ,  suscribir minutas 
en conjunto con los participantes y d arle seguimiento; · ·  

.  XXV.- Previa aprobac ión del F iscal, promover ante las ins tanc ia s  c orrespondientes, según 
sea el caso, la formulación de actas administrativas o  la ap l ica c ión  de sanciones a tos · 
Titulares de las Unidades  ante la negativa para dar respuesta a una so l ic itud de información 
o formularla fuera de' los plazos que les sean establecidos conforme a las disposiciones 
vigentes; y · · 

\.--- 
--� 

xxvr. Las demás --que le asigne el Fiscal o le confieran las  d isposic iones leqales o 
normativas aplicables. 
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SECCIÓN IV 
DE LA DIRECCIÓN DE SUBSTANCIACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO 16 .  El Titular de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos, tendrá las 
si_guientes facultades y obligaciones: ... -...._ 

' (  \  

·  1 . -  Representar legalmente al Órgano ante cualquier instancia administrativa, taboratñscal o 
[urisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal ,  e intervenir en toda clase dé juicios en­ 
que éste sea parte; contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en. 
las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, absolver posiciones ó  rendir 
declaraciones en juicio; lntervenir en actos y procedimientos en general ,  recusar jueces 6 

magistrados, e interponer todo tipo de recursos, salvo desistirse de la instancia o de la acción 
sin previo acuerdo del Fiscal; 

La Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos podrá nombrar delegados o autorizados 
para oír o recibir cualquier tipo de citas, notificaciones, documentos u otras promociones en 
los ·  Juicios civiles, fiscales, administrativos, .  laborales, penales ,  de amparo, controversias 
constitucionales o de cualquier otra naturale_za en que el Órgano sea parte; 

_ _ _ _ _  _!_�-!:ie.rcer la� acciones judiciales, laborales ,_civiles o . d e  cualquier.otra naturaleza_en los que __ 
en su caso el Órgano deba ser parte; ·  ·  -  ·  

1 1 1 . -  Formu lar los informes previos y justificados en donde el Órgano sea parte, .  así como 
intervenir en los juicios constituc ionales ,  en términos de la Ley de Amparo;  

I V . - .  Realizar los trámites ante la autoridad laboral para finiquitar la relación entre los 
servidores públicos y el  Órgano; 

V.- Integrar, substanciar y resolver los procedimientos ·  administrativos para la imposic ión de 
1as mu ltas en los términos de la fracción VI del artículo 1 O de la Ley; · . 

V I.-  Recib ir y acordar sobre - la adm isión de los expedientes/informes de .presunta 
responsabil idad turnados por la Dirección de Investigación del Órgano con la .  finalidad· de 
substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas administrativas 
calificadas como graves, en términos de la Ley y de la Ley Genera l  de Responsabilidades 

,  Administrativas; · 

V I I . -  Prevenir, en su caso ,  a la Dirección de Investigación para que subsanen los informes de 
presunta responsabil idad ante la omis ión en el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la legislación en materia de responsab i l idades administrativas o c u a n d o l o s  hechos narrados 
sean obscuros e imprecisos; ·  ·  ·  

-;  

V I I I . -  Dirigir y conducir el procedimiento de responsabi l idad administrativa desde la adm isión 
del Informe y el expediente d� presunta responsabilidad hasta la conclusión de la audiencia 
ln lcial :  

IX .- Hab_ilitar días y horas inháb i les -  para la práctica de aquel ras dil igenc ias que a su juic io se 
requieran ;  
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X.- Decretar las medidas cautelares establecidas en Ia Legislación en materia de responsabilidades administrativas; 
XI. Substanciár y presentar ante el Tribunal de Justicia Administrativa el expediente dr· . presunta responsabilidad administrativa en íos.casos de faltas administrativas graves; 
XII. Substan�iar el recurso·de reconsideración previsto en la Ley; 
XIII.- Substanciar el recurso de reclamación en los términos previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
XIV. Participar en los procedimientos de licitación convocados por la Dirección de · Administración, conforme lo señalado en las disposiciones legales; 
XV.- Elaborar convenios, contratos o cualquier documento legal que se requieran por el Órgano; 
XVI.- En caso de suplencia , conforme al articulo 27 de este reg lamento , podrá imp lementar ,  difundir o publicar los acuerdos , l ineamientos ,  códigos, criterios ·y demás documentos que deriven d� las asambleas celebradas ·  por la Asociación Nacional de Organismos ·  de 

· ---Fis.c·antaclóñ ·superior-y·· Coñtror·Gubern,m,ental ·A:G:-(ASOFIS), · por- 1 a ·  Prestdencte �.o-···- 
Vicepresidencias de ésta, así como por el Grupo Reg ional de la ASOFIS al que pertenezca, en su caso; 
XVII.- En caso de sup lencia , conforme al artículo 27 de este reqlarnento. .  ordenar que se 
publiquen en el Periódico Oficial del Estado , los acuerdos , manuales ,  convenios , normas , l ineamientos , y en general cualquier documento que por su naturaleza así lo requiera o que en forma expresa así se indique ;  "' · 

XVI I I .  Atender las solicitudes que le formule la D irecc ión de Administrac ión , en la rev isión de 
aspectos legales concretos de. los documentos que elabore con motivo de las relac iones laborales con los servidores púb l icos del Ói gano ,  así como· en las relaciones contractuales con los despachos o profesionales especial izados; 
XIX. Expedir copias certificadas de las constancias que obren· .en los expedientes de la Direcc ión de Substanciación y Asuntos Jur ídicos ,  o las que por instrucciones del F isca l deba emitir respecto de los archivos 'del órgano , con las limitaciones que seña lan las disposiciones· 
jur íd icas en materia de reserva , confidencialidad , secrecía y de acceso a la información 
púb l ica; 

.  

·  XX. Solicitar el apoyo a las unidades administrativas del Órgano ,  para el correcto ejercicio de sus facultades; 
XXI. Coadyuvar para que las políticas , funciones y programas que 'desarrolla el ó rgano , ·  
cump lan con las dispos iciones de las leyes aplicables y los principios de legalidad y certeza 
jur ídica qu_e establece la normat ividad correspondiente; · · · 

XXII. Llevar a cabo las notificaciones de toda clase de documentos , resoluciones , acuerdos. y demás que emita el Órgano , en cumplimiento de sus atribuciones; · 
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XXII I .  Actuar como órgano .  de consulta, .asesorta y apoyo en los asuntos legales qus \1e 
planteen las unidades administrativas del Órgano; 

XXIV. Auxil iar al Fiscal en la formulación de anteproyectos de leyes, decretos, reglamentos, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones de carácter legal ,  en materia de fiscalización y 

funcionamiento del Órgano; y ·  ·  ·  

XXV.- Las demás que le asigne el Fiscal o le confieran las disposiciones legales o normativas 
apl icables. ·  ·  ·  

SECCIÓN V 
DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA INTERNA 

.  ARTÍCULO 17 .  El Titular de la Dirección de Contraloría Interna, tendrá las siguientes 
facultades y obligayiónes: 

l . -  Vigilar y promover que la operatividad del Órgano se realice bajo criterios que fomenten la 
. mejora continua de sus procesos y operaciones, promoviendo la eficiencia, eficacia, 

economía, racional idad, transparencia, austeridad y discip l ina presupuesta ! ;  en materia de 
recursos humanos ,  materiales y financieros , proponiendo las alternativas que resulten más 

·  adecuadas ,  para mejorar su situación operativa; · 

1 1 . -  Verif icar que las actuac iones .  de l órgano se apeguen a las normas leg·ales, normativas y 
técn icas ,  tanto de carácter general como las específicas que en el ámb ito de sus atr ibuciones 
haya expedido el Fisca l ,  ap l icable al desarrollo de la .  fiscalización ; 

1 1 1 . -  Verificar las actuaciones de los servidores públicos derivadas de sus funciones; 

IV .- Requerir información y documentación a las unidades administrativas de este Órgano, 
para verificar el cumpl im iento de sus funciones y emit ir las recomendaciones que ap l iquen ·  
para imp lementar las acciones preventivas y correctivas conforme a las áreas de oportunidad 
identificadas ; 

V .- Verificar el cump l imiento del Programa Anual de ·  Actividades Genera les (PAAG) y 

Programa Anual de Auditorías (PAA); 

VI . - ·  E laborar las actas c ircunstanciadas de hechos en las que se describan actos u 
omisiones de los servidores públicos del Órgano que pudieran recaer en faltas 
administrativas, para los efectos legales que sean procedentes ; 

y11 . -  intervenir . en el proceso de baja y destrucción de información , que conste 
documenta lmente o se .encuentre en medios de almacenamiento electrón ico , archivada y 

generada ,  relativas a los documentos justificativos y comprobatorios ; así como documentos , 
papelería y formas oficiales ,  nümeradas y valoradas, obsoletas o caducas ;  de conformidad a 
lo dispuesto en el marco legal ,  normativo y técnico del Órgano ,  una vez que prescriban las 
acciones en ellos consignadas, previo acuerdo del Fiscal ;  








































